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SECCION CUARTA

Núm. 3.256

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
Echa 30 de marzo de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
•^ta designada para elaborar las con- 

’dones a regir en el Convenio que se 
’ M*63» este Ministerio, en uso de las 

ac,i!tades que le otorgan la Ley de 28 
e julio de 1972, ha tenido a bien dis- 

P^'er lo siguiente:
^rimero. Se aprueba el Convenio 
^1 de ámbito provincial con la Agru- 

de Modelistas de Zaragoza, con Í litación a los hechos imponibles por 
^E’idades radicadas dentro de la ju- 
ficción de su territorio, para exacción 
।" impuesto general sobre el tráfico le 
11 empresas, integradas en los sectmcs 
^úmico-fiscales números 9971, para 
^^’iudo año 1974 y con la mención 

r^egundo. Quedan sujetos al Conve- 
rd ’°S ^Htrjbuyentes que figuran en la

definitiva aprobada por la Co- 
^Or> Mixta en su propuesta.

los erCer0, S°n °bjeto del Convenio 
hechos imponibles dimanantes de 

, actividades expresadas que pasan a 
dallarse:

abr eC^Os únponibles: Ejecución de las

fíenlo: 20. -
Bases tributarias: 21.500.000,

Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 580.500.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por .razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
580.500 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribuciófi 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de operarios. 
Volumen real de operaciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1974, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 

. sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re' 
guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 

efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid, 30 de marzo de 1974. — 
El Director general de Impuestos.

Zaragoza, 3 de mayo de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.
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■ Núm. 3.257

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 17 de abril de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972. ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito pro\o’ncial con la Agru
pación de Reparación de Relojes de Za
ragoza, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de volumen de operaciones, 
integradas en los sectores económico- fis
cales números 7354, para el período 
año 1974 y con la mención Z-84.

Secundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ejecución de las 
obras.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 10.800.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 291.600.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
291.600 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará-en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1974, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden qué sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio. •

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re* 

guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid, 17 de abril de 1974. — 
El Director general de Impuestos.

Zaragoza, 3 de mayo de 1974. • - 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 3.268

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiendo solicitado “Procansa” cro
quis de actuación aislada en carretera 
de Castellón, kilómetro 7,400, de con
formidad con lo establecido en el.acuer- 
do plenario de 10 de agosto de 1970, se 
hace saber que el expediente se en
cuentra en trámite de información pú
blica durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, en la Sección de Urbanis
mo de esta Secretaría general, en horas 
de oficina.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento. - I

Zaragoza, 2 de abril de 1974. — Peí 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene 
ral, Xavier de Pedro.

Núm.

" Agroman, Empresa Constructora'l 
sociedad anónima, con domicilio en cq 
He Madre Vedruna, número 11, ha so'.?| 
citado de esta Excma. CorpOTación b 
devolución de la fianza que constitm 
para responder de las obras de desdo 
blamiento de servicios de agua y alcair 
tarillado de la carretera nacional -33l\ 
acceso a Zaragoza por Casablanca.

Lo que se pone en conocimiento do 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse la! 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda ] 
des de la Secretaría general por u: 
plazo de quince días hábiles, a contar 
lesde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de k 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953

Zaragoza, 3 de mayo de 1974. " 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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, Núm. 3.341

Luis Cáncer Aldea,1 con domicilio j 
ha solicitad’calle Coimbra, número 5, ha solicit- 

de esta Excma. Corporación la devo^ 
ción de la fianza que constituvó par; 
responder de las obras de pintura en1 
grupo escolar “San Braulio”. .3 j

Lo que se pone en conocimiento 
público mediante el presente anunt*' 
oficial para que puedan formularse 
reclamaciones que se estimen pei'tíneI1' 
tes, a cuyo efecto dicho expedien1'- 
con todos sus documentos, se halla 
manifiesto en la Sección de Propi^' 
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des de la Secretaria general por 
plazo de quince días hábiles, a con^ 
desde la fecha de publicación de

. anuncio en el “Boletín Oficial” de 13 
provincia, en cumplimiento de lo detr1 
minado en el Reglamento de Contr^' 
ción Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 30 de abril de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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mera;
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■330.

número 8), ha solicitado de esta Exce
lentísima Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para responder 
de las obras de instalación de alumbra
do público en el camino del Tejar, del 
barrio de Moverá.

Lo que se pone en conocimiento dei 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
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desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 30 de abril de 1974. — 
• El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.343

Luis Cáncer Aldea, con domicilio en 
calle Coimbra, número 5, ha solicitado 
e esta Exorna. Corporación la devohr 

dón de la fianza que constituyó para 
'«ponder de las obras de pintura del 
guipo escolar “Marcos Frechín”. 

Lo que se pone en conocimiento del 
Publico mediante el presente anuncio 
°icial para que puedan formularse las 
^clamaciones que se estimen pertinen- 
es> a cuyo efecto dicho expediente, 

600 todos sus documentos, se halla de
^nifiesto en la Sección de J 

L.voie Z de, Ia Secretaría general
o en la Sección de Propieda- 

por un
> pit

en =

lazo de quince días hábiles, a contar 
esde la fecha de publicación de este 

Nuncio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, en cumplimiento de lo deter- 
^uiado en el Reglamento de Contrata

r Municipal de 9 de enero de 1953. 
2arago±a, 30 de abril de 1974. — 
Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 3.344 
p La Muy Ilustre Comisión Municipal 
gánente, en sesión celebrada el día 

e abril de 1974. aprobó los pliegos 
snl COndici°nes que han de regir en la 

asta para la realización de las obras 
^ren^idas en el proyecto de instala- 

q n alumbrado público en el 'par- 
t .. e Miralbueno, con un tipo de lici- 

^°n en baja de 162.318,20 pesetas.
Púhi° ^Ue Se Pone en conocimiento del 
°fi ^i0 me^iante presente anuncio 
reel PUra que Puedan formularse las 
tes ,lrnaciones que se estimen pertinen- 

' a cuyo efecto dicho expediente, 

con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deten 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 25 de abril de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedio. " -

O 0 o

Núm. 3.346
Existiendo en la actualidad una plaza 

vacante de chofer en la plantilla munici
pal, esta Alcaldía considera oportuno 
proceder a la contratación de la misma, 
hasta tanto se provean en propiedad en 
fonna reglamentaria.

Por medio del presente se anuncia 
concurso para la provisión de la citada 
plaza. La instancia se formulará, pol
los interesados que lo deseen, en el pla
zo de ocho días hábiles a partir de la 
inserción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y dirigidas 
al Ilustrísimo señor Alcalde.

Zaragoza, 3 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria. .

Núm. 3.314

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Comercio - 
de Ganadería

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical de la 
Agrupación de Comercio de Gana
dería.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación so
cial y económica de la Agrupación de 
Comercio de Ganadería, y

Resultando que con fecha 2 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes el 24 de abril 
de 1974, acompañado del estudio sala
rial comparativo de la repercusión eco
nómica de las mejoras pactadas e In
forme favorable de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para dictar la presente re

solución sobre lo acordado por las par
tes en el Convenio colectivo sindical en 
orden a su homologación, así como, en 
su caso, disponer su inscripción en el 
Registro correspondiente y su publica
ción, todo ello de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, de Conve
nios Colectivos Sindicales de Trabajo, 
y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974, para su desarrollo;

Considerando que ajustándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le 
son de aplicación, contenidos funda-' 
mentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarrolla, 
y no observándose en él violación a 
norma alguna de derecho necesario y 
ajustándose, en relación con incremen
tos salariales y repercusión en precios, 
a lo dispuesto en el artículo 12 del 
Decreto-ley 12 de 1973, de 30 de no
viembre, sobre medidas coyunturales 
de política económica, resulta proce
dente su homologación;

Vistas las disposiciones legales y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co-. 
lectivo sindical de trabajo de la Agru

pación de Comercio de Ganadería.
Segundo. Su inscripción en el Re

gistro de esta Delegación y su publica
ción en el "Boletín Oficial” de" la pro
vincia. ■

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a la Comisión deliberadora, a 
la que se hará saber que, de acuerdo 
con el artículo 24.2 de la Ley 38 de 
1973, de 19 de diciembre, por tratarse 
de resolución aprobatoria no cabe re
curso contra la misma en vía adminis
trativa.

Zaragoza, 7 de mayo de 1974. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán. ,

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la Agrupación de Comercio de 
Ganadería se concierta entre los repre
sentantes de las empresas y los repre
sentantes de los trabajadores y técnicos 
de dicha Agrupación, encuadrados en el 
Sindicato Provincial de Ganadería, de 
Zaragoza, con el siguiente articulado:

Ambito territorial

Artículo l.° Las normas del presen
te Convenio serán de aplicación en to
do el territorio de la provincia de Za
ragoza.

Ambito funcional y personal

Art. 2.° Este Convenio afectará a to
das las empresas encuadradas en la 
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Agrupación de Comercio del Sindicato 
Provincial de Ganadería, regidas pol
la Ordenanza laboral de Comercio de 
fecha 24 de julio de 1971.

Igualmente afectará a todos los tra
bajadores que presten servicio en las 
mencionadas empresas, con excepción 
del personal indicado en el artículo 7° 
de la Ley de Contrato de Trabajo, que 
realicen trabajos de alta dirección o 
alto gobierno.

Ambito temporal

Art. 3.° El Convenio entrará en vi
gor el día de su publicación en el "Bole
tín Oficial" de la provincia, una vez 
homologado por la Autoridad laboral, 
surtiendo efectos, en todas sus cláusu
las, desde el día 1° de abril de 1974 y 
su duración será de dos años.

Denuncia

Art. 4° A los efectos de su denuncia, 
el plazo de preaviso habrá de hacerse 
con una antelación mínima de tres 
meses respecto de la fecha de termi
nación de su vigencia, presentando el 
acuerdo adoptado ante la Organización 
Sindical con tiempo suficiente para que 
tenga entrada en el Registro de la De
legación Provincial de Trabajo antes 
de la terminación del plazo previsto.

Art. 5.° De la denuncia formulada se 
dará cuenta a la otra parte, presentan
do los puntos fundamentales de discu
sión, con carácter inmediato, si se tra
tase de revisar el Convenio, redactados 
conforme al artículo 4.° de la Orden mi
nisterial de 21 de enero de 1974 y el 
artículo 11 de la Ley 38 de 1973, de 19 
de diciembre.

Si el Convenio no fuese denunciado 
en tiempo y forma se considerará pro
rrogado por plazo de un año, aplicán
dose automáticamente un incremento 
salarial equivalente al aumento del 
costo de vida, conforme a lo determi
nado en el artículo 16 de la Ley 38 de 
1973, de 19 de diciembre, y artículo 7.°, 
1 de la Orden de 21 de enero de 1974.

Denunciado en tiempo y forma este 
Convenio, y vencido el término de su 
vigencia, se seguirá aplicando en sus 
propios términos hasta que se homolo
gare el nuevo Convenio que viniere a 
sustituirle o se dictare la decisión ar
bitral obligatoria procedente.

Comisión paritaria

Art. 6.° Para entender de las cues
tiones que se deriven de la aplicación 
de este Convenio y determinar el Con
venio aplicable, en caso de concurren
cia, se establece la Comisión paritaria 
del Convenio, que estará formada pol
los cinco representantes de las empre

sas y los cinco representantes de los 
trabajadores y técnicos que han actua
do en las deliberaciones, con sus corres
pondientes suplentes.

Art. 7° Presidirá esta Comisión pa
ritaria el titular del Sindicato Provin
cial de Ganadería, o persona en quien 
delegue, y actuará de Secretario de la 
misma el del mencionado Sindicato 
Provincial.

Garantías

Art. 8.° Las disposiciones del pre
sente Convenio colectivo sindical Je 
trabajo, en cuanto más favorables en 
su conjunto para los trabajadores a 
quienes afecta, sustituyen cuantas con
diciones de trabajo se hayan dictado 
y se hallasen vigentes en la entrada en 
vigor del Convenio, salvo aquellas con
cedidas individualmente por voluntad 
de las empresas, las cuales serán res
petadas.

Retribuciones

Art. 9.° Los salarios correspondien
tes a cada una de las categorías pro
fesionales de los productores afectados 
por este Convenio serán los que figuran 
en la tabla salarial que se inserta co
mo anexo, para el primer año de vi
gencia.

El 1.° de abril de 1975 la tabla sala
rial convenida se incrementará con el 
porcentaje de aumento equivalente al 
índice de coste de vida que señale el 
Instituto Nacional de Estadística para 
el conjunto nacional, durante los doce 
meses anteriores, más tres puntos, que
dando así establecidos los salarios que 
han de regir en el segundo año de vi
gencia del Convenio. .

Gratificaciones

Art. 10. Las gratificaciones de Navi
dad y 18 de julio se abonarán por los 
días que establece la Ordenanza laboral 
de Comercio, aplicándose para su abo
no los salarios establecidos en el pre-' 
sente Convenio.

Beneficios

Art. 11. En concepto de participa
ción en beneficios el personal percibirá 
una mensualidad del salario que ahora 
se establece, haciéndose efectiva dentro 
del primer trimestre del año siguiente 
al de su devengo.

Antigüedad

Art. 12. I>e acuerdo con lo previsto 
en el artículo 38 de la vigente Orde
nanza laboral de Comercio, los aumen
tos por años de servicio "consistirán en 
cuatrienios del 3 por 100, calculados so
bre los salarios pactados en el presente 
Convenio.

Premios de jubilación

Art. 13. Los productores que al ju
bilarse lleven un mínimo de veinte años 
al servicio de la empresa, ésta les hara 
entrega de un premio de 10.000 pesetas 
y de 20.000 pesetas cuando se hayan tra
bajado 30 o más años. Estos premios se i 
percibirán una sola vez.

Premios a la constancia

Art. 14. Se establecen unos premios 
a la constancia consistentes en entregar 
a los productores que lleven 15 años 
de servició en una misma empresa la 
cantidad de 10.000 pesetas, y a los 2: 
años de permanencia, 20.000 pesetas 
Ambas cantidades se percibirán una 
sola vez. ■

Repercusión en los precios de venta

Art. 15. Ambas representaciones, 
común acuerdo, hacen constar que la; 
mejoras pactadas en el presente Conve
nio no determinarán un aumento en 
los precios de venta de los articule: 
expedidos por las empresas, quedando 
los mayores costes absorbidos dentro 
de una mejor productividad.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no -• 
hubiere pactado en el presente Conve
nio y que afecte tanto a relaciones i3" 
borales como económicas se estará a 'c 
establecido en la Ordenanza laboral 
Comercio de fecha 24 de julio de 1^ 
y demás disposiciones legales vigente*-

Segunda. De conformidad con lo d!; 
puesto en el artículo 12, número 5. 
Decreto-ley 12 de 1973, de 30 de novie^ 
bre, sobre medidas coyunturales de F3 
lírica económica, y en tanto dure la v 
gencia de sus normas, el 50 por 100 
la cuota de la Seguridad Social coir- 
pondiente a los trabajadores cuyas r- 
tribuciones no excedan de 150.000 pl5t 
tas, en jornada normal de trabajo ana
les, correrá a cargo de las empresas-

Tercera. El salario-hora profesi0*1^ 

se hallará aplicando la fórmula ql,e" 
consigna al final de la tabla salarial-

Lo que se hace público, en cU^t 

miento de lo dispuesto en pl artu- 
decimocuarto de la Ley de Conven1^ 
Colectivos Sindicales de Trabajo 
de diciembre de 1973.
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Anexo

Tabla de salarios normalizada para su 
aplicación y fórmula para hallar el 
salario-hora profesional.

Salario
Categorías profesionales mensual

Pesetas

Jefe de personal .................... 10.799,25 
Jefe de ventas y compras ... 10.799,25 
Encargado general................. 10.799,25 
Jefe almacén y sucursal....... ......9.528,75 
Jefe de grupo ......................... 8.893,50 
Jefe de sección............................. 8.068,30 
Encargado establecimiento ... ' 7.941,25 
Viajante .................................. 8.068,30 
Corredor de plaza ............... 7.909,80 
Dependiente de 25 años ....... 7.623,— 
Dependiente de 22 a 25 años . 7.425,— 
Ayudante ........ -........... 7.425,— 
Aprendiz de primer año ....... 2.871,— 
Aprendiz de segundo año...... ...... 2.871,— 
Aprendiz de tercer año ........ 4.554,— 
Aprendiz de cuarto año .,... ........4.554,— 
Conductor... de..primera ...... 7.425,— 
Conductor... de..segunda ...... 7.425,— 
Conductor...de.. tercera ....... 7.425— 
Mozo especializado .............. 7.425,— 
Mozo............................... 7.425,— 
Jefe administrativo .............. 9.909,90 
Jefe sección administrativa. ...... 8.893,50 
Contable y cajero .................. 8.068,30 
Oficial administrativo ........ 7.623,— 
Auxiliar administrativo .". 7.425,— 
Aspirante de 14 a 16 años......... 2.871,— 
Aspirante de 16 a 18 años......... 4.554,— 
Auxiliar caja....de.16.a. 18...años....4.554,— 
Auxiliar caja....de.18.a. 20.. años....7.425,— 
Auxiliar caja....de.20.a. 22.. años....7.425,— 
Auxiliar caja....de.22.a. 25.. años....7.425,— 
Auxiliar caja desde 25 años....... 7.425,—

Fórmula para hallar el salario-hora 
profesional

diario-hora profesional:

(S + A x 12 + N + J + B)

(365 — (D + F + V)) 8

Detalle:

= Salario anual.
A = Antigüedad. 

= Meses del año.
= Gratificación de Navidad. 

J = Gratificación 18 de julio.
Paga de beneficios. 

d5 = Días dei año.
=: Domingos del año.
= Festivos sin recuperación.

Vacaciones.
® Horas jornada laboral.

Núm. 3.349

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

Acordada por la Superioridad la prác
tica del deslinde total del monte núme
ro 71 del Catálogo de los de utilidad 
pública de esta provincia, denominado 
"Alto Pinar”, sito en término municipal* 
de Orera y de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, esta Jefatura, en uso de 
lo dispuesto en los artículos 96 y 97 del 
Reglamento de Montes de 22 de febre
ro de 1962, ha acordado señalar la fe
cha de 21 de octubre de 1974, a las 
diez horas de su mañana, para el co
mienzo de las operaciones de apeo, que 
serán efectuadas por el Ingeniero de 
Montes don Agustín Iturralde Irigoyen, 
comenzando en el punto más al Norte 
en que confluyen los términos munici
pales de Belmonte de Calatayud, en su 
anejo de Viver de Vicort con el de 
Tobed.

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés legíti
mo para que asistan al mencionado acto.

Los que no asistan personalmente o 
por medio de representante legal o vo
luntario a la práctica del apeo no po
drán formular reclamaciones contra el 
mismo. .

Durante el plazo de cuarenta y cinco 
días naturales desde la publicación del 
anuncio, los que se conceptúen con de
recho a la propiedad del monte o de 
parte del mismo, y los colindantes que 
deseen acreditar. el que pueda corres
ponderles, deberán presentar los docu
mentos pertinentes en las oficinas de este 
Instituto, apercibiéndoles de que trans
currido dicho plazo no se admitirá nin
gún otro, y a quienes no las hubieran 
presentado, que no podrán formular re
clamación sobre propiedad en el expe
diente de deslinde.

Al objeto de facilitar la devolución de 
los documentos originales se recomienda 
la presentación *de dos copias simples de 
los mismos, con el fin de poder devol
ver aquéllos una vez hayan surtido los 
efectos debidos en el expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de mayo de 1974. — 
El Ingeniero Jefe provincial: P.A., (ile
gible).

Núm. 3.318

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
1.317 y 1.499 a 1.504 de 1974, segui
dos en reclamación de cantidad, a ins
tancia, de Manuel Jaime Laín y otros, 
contra “Asociados de Turismo y Servi
cios”, S. A., y comisario y administra
dor de la quiebra, se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

“Providencia. — Magistrado, señor 
Lueña del Muro. — Zaragoza a 6 de 
mayo de 1974. — Dada cuenta; no 
constando la citación de la empresa 
“Asociados de Turismo y Servicios”, 
sociedad anónima, comisario y adminis
trador de la quiebra, se suspenden los 
actos señalados para el día de hoy, los 
que se celebrarán el día 11 de junio, a 
las diez de su mañana; cítesé a las 
partes con las advertencias y prevencio
nes legales, citando al demandado por 
edicto, el que se publicará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.”

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia para que sirva de notifica
ción a “Asociados de Turismo y Servi
cios”, S. A.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo 'de 
1974. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.326

Organización Sindical

DELEGACION PROVINCIAL
DE ZARAGOZA

Concurso público
Se convoca para contratar el suminis

tro de calefacción en la Casa Sindical 
(Marina Moreno, 12) y Secretariado de 
Asistencia y Promoción (Madre Vednr 
na, 9), así como en la Institución Sindi
cal de Formación Profesional “Virgen 
del Pilar” (paseo de los Reyes de Ara
gón, 35 y 37).

El acto se celebrará en esta Delega
ción Provincial al día siguiente de ha
ber transcurrido veinte días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”.
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Los pliegos de condiciones económi
co-legales y técnicas se encuentran a dis
posición de los interesados en la Secre
taría de la Comisión Delegada de Fi
nanzas (Marina Moreno, 12, tercera 
planta).

Zaragoza, 4 de mayo de 1974. — 
El Secretario de la C.D. de F., Jesús 
Cargado Mesones. — Visto bueno: E! 
Presidente, Rafael Ruiz Ortega. ■

Núm. 3.327

Universidad de Zaragoza
Por Decreto 1092 de 1974, de 4 de 

abril, se acordó la aplicación del excep
cional procedimiento previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
al expediente instruido por la Junta de 
Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar para ocupar una finca afectada 
por la ampliación de la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad de Zara
goza.

En consecuencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52 precitado, 
se convoca a los titulares de los dere
chos afectados para que el día 24 de 
mayo próximo y a las doce horas com
parezcan en la oficina del Rectorado de 
la Universidad de Zaragoza, sita en la 
Facultad de Derecho (Ciudad Universi
taria), con objeto de proceder al levan
tamiento del acta previa a la ocupación 
de la finca afectada. A dicho acto de
berán asistir los interesados apoitando 
los documentos acreditativos de su ti
tularidad y el último recibo de la con
tribución, pudiendo hacerse acompañar 
a su costa de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 56-2.° del Reglamento de 26 
de abril de 1957, los interesados, así 
como las personas que, siendo titulares 
de derechos e intereses económicos di
rectos sobre los bienes afectados, se ha
yan podido omitir podrán formular por 
escrito ante esté Rectorado, hasta el día 
señalado para el levantamiento del acta 
previa, alegaciones, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se ha- 
van podido padecer.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 4 de mayo de 1974. — 
El Rector, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.367 
ACERED

Efectuados los trámites reglamentarios 
se convoca subasta para el aprovecha

miento de la caza existente en el monte 
de la propiedad de este Ayuntamiento 
denominado “Las Lastras”, de 327 hec
táreas y en consorcio con “leona”.

Plazo de aprovechamiento, diez años, 
a partir de 1.” de octubre próximo.

El tipo de licitación será de 4.905 pe
setas anuales, en alza, para cada uno 
de los años que dure el aprovecha
miento. .

El pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo en el plazo 
de ocho días, a partir de la publicación 
de- este anuncio.

Fianza provisional para poder optai 
a la subasta, 500 pesetas.

Fianza definitiva, 1.000 pesetas.
Las proposiciones podrán presentarse 

en la Secretaría municipal, de acuerdo 
con el modelo que en la misma se faci
litará, a partir del siguiente día al de la 
publicación de este anuncio, hasta el día 
29 del corriente, a las doce horas.

La apertura de plicas se efectuará, en 
el salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las diez horas del día 30 del 
mes de mayo actual.

Acered a 6 de mayo de 1974. — Eí 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.335
UNDUES DE LERDA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto modificado de distribución de 
aguas y saneamiento a esta localidad 
por un importe de 1.964.824 pesetas, 
redactado por el Ingeniero don Luis 
Bueno Gil, queda expuesto al público 
por espacio de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento a efectos de 
examen y reclamaciones.

Undués de Lerda a 3 de mayo de 
1974. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declaradas 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los- procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 

y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

ver 
sue1 
15.i

1 
I

Núm. 3.319 jue
BEGUIRISTAIN ILLARRAMENDI ¡le; 

(Juan), nacido en San Sebastián el 5 l 
de febrero de 1939, casado, comer 
ciante, hijo de José y Josefa, con último 1 
domicilio en dicha ciudad (calle Bir I 
mingham. 6, tercero), y - p.

TELLERIA ECIOLAZA (Pedro-Ma- 
ría), nacido en Iriazábal (Guipúzcoa), el 
29 de marzo de 1943, soltero, hijo de 
Ignacio y de Teresa, sin profesión ni 
domicilio conocido, ambos hoy en ign® 
rado paradero, comparecerán en el pla
zo de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza a cons
tituirse en prisión que les ha sido de
cretada en el sumario número 3 de 1974. 
por delitos de estafa, receptación y fal
sedad.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.385
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mayo 

de 1974, a las once horas de su mam*' 
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y prr 
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 343 
de 1973, a instancia del Procurador se
ñor Bibián, en representación de, don 
Gonzalo Palacios Bueno, mayor de edad- 
contra don Luis Díaz (“Almacenes 
drid”), vecino de Madrid (MagdaleO3 
29), haciéndose constar: Que para t0" 
mar parte en la subasta deberán los 1* 
citadores consignar previamente en 
Juzgado o establecimiento al efecto * 
10 por 100 del precio de tasación, 5311 
cuy o requisito no serán admitidos; Q11 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
podrá hacerse el remate en calidad u- 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

Cinco tresillos modelo “Monaco , 
pizados en doland en oro, rojo, az^ - 
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verde, de tres plazas, con almohadón 
suelto en asiento y respaldo; tasados en 
15.000 pesetas unidad.

Total, 75.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de mayo de 

mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.356
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1 de julio de 

1974, a las once horas, en la sala au
diencia de este Juzgado, tendrá lugar la 
primera subasta de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia dic
tada en juicio ejecutivo número 480 de 
1971, promovido por el Procurador se
ñor Del Campo, en nombre y represen
tación de “Chyrsler Española”, S. A., 
contra don José-María Albisu Berruezo 
y otros.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

lé Que para tomar parte en la s h - 
>asta deberán consignar previamente en 
a Mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
vilor de los bienes, sin cuyo requisito 
ri0 serán admitidos.

2-0 No se admitirán posturas que no 
-Cjibran las dos terceras partes del ava- 
Uo- pudiendo hacerse a calidad de ce- 
er ?! remate a un tercero.

Que los bienes inmuebles se sa- 
a pública subasta, a instancia del 

aejeedor, sin suplir la falta de presenta- 
ClOn de títulos de propiedad, y que las

o gravámenes anteriores v los 
P^ferentes, si los hubiere, al crédito 
t .actor continuarán subsistentes, en

Riéndose que el rematante los acepta 
su^roga^° en responsabilidad 

Cs mismos, sin destinarse a su extin- 
°n el precio del remate.
R1'enes objeto de la subasta:

(>r^iSo sito en Noaín, en la carretera 
Pamplona a Zaragoza, sin número. 
ana superficie construida de 96.14 

paH-0^ de 73,58 metros, con una 
^‘^'cipación de 3 enteros y 40 centési- 

en lo común; consta de tres dor- 
Orios, cuarto de estar comedor, coei- 

x cuarto de aseo; valorado en pe
en 150.000.

e^'^g023 3 dos de mayo de mil nove- 
seter-la y cuatro. — El Juez. 

Me? — El Secretario, (ilegi-

Núm. 3.374
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dore! Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Por el presente hace saber: Que para 

el día 18 de junio próximo y hora de 
las once de su mañana está acordada la 
venta en publica subasta, por segunda 
vez, de los bienes muebles embargados 
al ejecutado y que se relacionarán con 
el precio de tasación, dimanante de jui
cio declarativo de menor cuantía segui
do en este Juzgado con el número 34 de 
1973, a instancia de don Antonio Ra
mírez Rodenas, representado por el Pro
curador señor Sanz Alvarado, contra don 
José--María Asensio Caudevilla, repre
sentado por el Procurador señor Peñé, 
en reclamación de cantidad, hoy en eje
cución de sentencia firme, por la vía de 
apremio.

Bienes objeto de subasta:
1 ." Una máquina de escribir marca 

“Hispano Olivetti”, modelo “Olimpia”, 
de 120 espacios, con su correspondiente 
mesa marca “Involca”;. tasada en pe
setas 17.075.

2 .” Una fotocopiadora marca “3M 
Company Dry Photo-Copier 251"; tasa 
da en 9.000 pesetas.

3 .° Un armario archivador metálico 
de dos puertas y cinco estantes; tasado 
en 5.000 pesetas.

4 .° Un fichero metálico “Reyes Icar”. 
de cuatro cajones; tasado en 5.000 pe
setas.

5 .° Un armario de madera con vitri
nas, de dos cuerpos, con dos puertas 
correderas; tasado en 4.500 pesetas.

6 ." Otro aimario de madera, de dos 
cuerpos con superior de vitrina;- tasada 
en 4.000 pesetas.

7.° Una mesa metálica de despacho, 
de dos cajones y tablero de fórmica; 
tasada en 4.000 pesetas.

S.° Un despacho compuesto de dos 
mesas metálicas y tablero de fórmica; 
tres sillas metálicas tapizadas en grana
te; un sillón haciendo juego; orto si
llón metálico tapizado en skai negro; 
una mesjta auxiliar para teléfono; un 
armario metálico de la casa “Serveta”; 
dos de fórmica y mi armario estantería 
grande, con mueblé-bar de cuarto depar
tamentos bajos, cernidos con puertas, y 
seis huecos, superiores; tasado en pese
tas 26.000.

9. ” Una mesa de oficina, grande, de 
madera, con cuatro cajones en el lateral 
derecho y otros cuatro en el izquierdo; 
tasada en 4.500 pesetas.

10. Otra mesa metálica, con tablero 
de fórmica, de dos.-cajones en el lateral 

derecho, uno de ellos destinado a fiche
ro; tasada en 7.000 pesetas.

11. Una sumadora marca “Víctor 
1.800”, modelo 18-3441-2, “Serial”; ta
sada en 30.000 pesetas.

12. Un radiador elécrtico “Ah-weH"; 
tasado en 2.400 pesetas.

13. Siete radiadores eléctricos de la 
misma marca; tasados en 16.8O(Tpesetas. 

14. Un acondicionador de aire de 
igual marca, instalado en las oficinas; 
tasado en 12.000 pesetas.

15. Un reloj de pared elécrtico, mar
ca “Gentix”; tasado en 3.000 pesetas. 

Total tasación, 143.775 pesetas.
Dicha subasta se anuncia al público 

con el 25 por 100 de rebaja sobre su 
valoración, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en la misma de
berán depositar en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100, por lo menos, de 
la tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. Los bienes se hallan depositado-: 
en poder del propio deudor, veciíio de 
esta villa, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen. El remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a cuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.357
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio yerbal 

civil número 339 de 1973, instado por 
don Luis García Carrero, representado 
por el Procurador don Antonio Jesús 
Bozal Ochoa, contra don Francisco Mar
tínez Pérez, vecino de Tarrasa" (Barce
lona), con domicilio en calle Travesa!, 
número 4, segundo tercera, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados al citado de
mandado, y que, con su valoración, son 
los siguientés:

Un televisor marca “Lavís”, modelo 
323, de 21 pulgadas, con canales VHP 
y UHF; valorado en 7.000 pesetas.

Un radio-casette marca “Philips”, mo
delo RR-40; valorado en 2.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá de dos 
plazas y . dos sillones, tapizado en skai 
marrón, con almohadones rojos, mesa 
auxiliar con encimera imitación mánnol; 
valorado en 3.000 pesetas.
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Suma total, 12.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el día 

6 de junio, a las doce horas, para tomar 
parte en la misma deberán los licitado- 
res depositar- el 10 por 100 de la ta
sación, acreditando su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, no 
permitiéndose posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación. Tales bie
nes se hallan depositados en poder de 
doña Juana García Reche, esposa del 
demandado y con el mismo domicilio, 
donde .podrán ser examinados.

Zaragoza a seis de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.359
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil 481 de 1973, que se tramita en 
este Juzgado a instancia de “Comercial 
Balay”, S. A., representada por el Pro
curador don Tomás Rey Ardid, contra 
doña Emilia Reolí Rodríguez, vecina de 
Palma de Mallorca (calle Infante Paga
no, número 51, segundo), se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo de tasación, 
los bienes que fueron embargados a las 
resultas de dicho procedimiento, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en los edictos anunciadores de la pri
mera v segunda subastas, que aparecie
ron insertos en los “Boletines Oficiales 
de esta provincia números 58 y 86, co
rrespondientes a los días 11 de marzo 
y 15 de abril de 1974.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 8 de junio, a las doce horas. Las 
condiciones para tomar parte en la mis
ma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a ocho de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.360
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 680 del año 1973, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Restitu- 
to García Andrés, representado por el 
Procurador señor Del Campo, contra don 
Antonio Ruiz García, vecino de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 25 % 
de su tasación, los bienes a que se re
fiere el edicto número 1.868, publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia número 60, de fecha 13 de marzo ■ 
de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de junio próximo, a 
las nueve treinta, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir documen
to de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del pre- 

• ció de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos setenta, y cuatro. 
El Juez, Rogelio Gállego. El Secreta 
rio, (ilegible).

Núm. 3.361
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 793 de 1973, 
a instancia de don Jesús Arjol Naudín, 
representado por el Procurador señor 
Barrachina Mateo, contra don José Al- 
cober Beltián, se sacan a la venta en 
primera y pública subasta los siguien
tes bienes:

Una máquina laminadora de hilo, de 
marca “Tater”, y otra laminadora de 
chapa de la misma marca;, en 13.(XX) pe
setas.

Una pulidora eléctrica de 1/8 HP, sin 
marca; en 7.000 pesetas.

Total, pesetas 20.000.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta) el próximo 
día 11 de junio, a las diez horas, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
deberán exhibir su dociunento nacional 
de identidad y consignar previamente el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Los bie- 

' nes están en poder del demandado.
Dado en Zaragoza a dos de mayo de 

mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez. Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 3.364

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío el resguar 
do de depósito de valores número 529b/- 
comprensivo de seis acciones “Banco 
Zaragozano”, S. A., de 500 pesetas n» 
mínales cada una, expedido por la 0 ; 
ciña principal de Zaragoza, se hace pu 
blico para conocimiento de quien s® 
crea con derecho a él, previniendo Que 
de no recibir reclamación de tercero en 
un plazo de quince días, a contar desa
la publicación del presente anuncio, . 
anulará el referido resguardo y se 
cederá a la expedición del corresp0- 
diente duplicado, quedando el ® . 
relevado de toda responsabilidad ulter* 
que pudiera derivarse. J

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. " 
Secretario general, Alberto Escu 
Molíns.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZ*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES -
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obbgatonas o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com- 

nieto Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, " 250 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS DE SUSCRIPCION

T rimestre .............................................
Semestre..............................................
Año ................................................  •••
Especial para Ayuntamientos: Ano.

300 pesetas
600 "

1.000 ■
600 "

Venta de ejemplar suelto-. Del año corriente, 5 pesetas; de cinco ai 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 2o.


